
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 
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Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-40-03-074-2017-01265-00  

 

Tenga en cuenta la parte ejecutante que ya se ordenó el emplazamiento de la 

demandada VILMA EUGENIA ROJAS ACUÑA, de lo cual da cuenta el auto de 8 de 

octubre de 2018, trámite que no ha continuado por la razón que se expuso en el 

párrafo cuarto del auto de 27 de enero de 2020 (fol. 97). 

 

Por Secretaría, requiérase al MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL para que proporcione la información solicitada en el oficio No. 555 de 19 

de febrero de 2020, el cual fuera radicado el 4 de marzo del mismo año en esa 

entidad pública (fol. 100). Líbrese la comunicación a que haya lugar y entréguese a 

la parte demandante para que proceda a su inmediato diligenciamiento. 

 

Finalmente, téngase en cuenta que el extremo ejecutante ya cumplió la carga 

impuesta en el párrafo sexto del auto de 27 de enero de 2020 (fol. 97), de lo cual 

dan cuenta los documentos que se allegaron con posterioridad a dicha calenda. 

 

 

Notifíquese, 
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RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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